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ClOnes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite ;Jor la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado Je aceptación, para:

Equipo: Tarificador telefónico (12 KHz).
Fabricado por: «Novatronic, Sociedad Anónima», en España.
Marca «Novatronic».
Modelo: Tarite!'

Por el cumplimíento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción~ 95 90 0473 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuníca
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUClON de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación base/repetidor VHF,
marca «MC-Compact», modelo MALx2EVMw106At.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaci6n del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»

. número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglament<;l
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Almagro, 1, 4. 0 izquierda, código postal 280IO,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la estación baselrepetidor VHF, marca «MC-Compac!», modelo
MALx2EVMwI 06At, con la inscripción E 95900487, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiCionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
I;>ecreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emile por la Dirección General de

. Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Estación baselrepetidor VHF.
Fabricado por: «Motorola GMBH», en Alemania, República Federa!.
Marca: «MC·Compac!».
Modelo: MALx2EVMwI06At.

Por el cumplimieóto de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Baletin Oficial del Estado» de 8
de enero y 5 de junio de 1986. (corrección de errores)].

Con la inscripción [!] 95 900487 I
y plazo de validez hasta el 3r de octubre de 1995.

Advertencia:

Banda utilizable: 68 a 74,8/75,2 a 87,5 MH¡.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 303, del 19), expído el
presente certificado.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación base VHF. marca
«Otema», modelo B-B/160. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de <<AEG Olympia, Sociedad Anónima», con domicilio 'social
en Madrid, caBe Camino de Hormigueras, 146, 4, código postal 28031,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la estación base VHF, marca «Otema», modelo B·B/160, con la
inscripción E 95 900485, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroBo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emIte por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Estación base VHF.
Fabncado por: <<AEG Olympia, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Otema>,.
Modelo: B-B/160.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de 8
de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)].

Con la inscripción W 95 90 0485 I
,

y plazo de yalidez hasta'el 31 de octubre de 1995.

Advertencia:
Banda utilizable: 146 a 149,9/150,05 a 156,7625/156,8375 a

174 MHz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Moduláción: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29. de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presentc certificado.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono mÓ"il VHI-:
marcQ«Ericsson», modelo C-?02. •

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del 'Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31!1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Barcelona, caBe Consejo de Ciento, 409, código
postal 08009, . .

Esta Ditección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta
ción al·radioteléfono móvil VHF, marca «EricssoID>, modelo C-702, con
la inscripción E 95 900489, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.


